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016 2014 00246 02 

Asunto: Resuelve apelación auto 

 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación formulado 

contra el auto del 21 de octubre de 2021, concedido por auto del 27 de enero 

de 2022 únicamente en lo atinente a la modificación y aprobación de 

liquidación del crédito y al decreto de la medida cautelar de embargo de 

remanentes. 

 

ANTECEDENTES 

 

En el citado del 21 de octubre de 2021, el a-quo desestimó las liquidaciones 

del crédito presentadas tanto por la parte demandada como por la 

demandante al objetar la primera, y en cambio, aprobó la realizada por el 

despacho. De otro lado, “En atención al escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante se accede a lo solicitado y en consecuencia, se 

decreta el embargo de los remanentes y de los bienes que por cualquier 



motivo se llegaren a desembargar, propiedad de los demandados familia 

PARRA JIMENEZ, dentro del proceso de radicado 15-2015-538, que se 

adelanta en el Juzgado Tercero Civil de Ejecución de Sentencias de Medellín. 

Comuníquese j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.com.co” 

 

Frente al auto anterior  interpuso el apoderado de la parte demandada los 

recursos de reposición y, en subsidio, apelación, aduciendo, en esencia, en lo 

referente a la liquidación del crédito, que el interés legal no debe liquidarse 

sobre los capitales indexados  sino sobre las sumas originales, es decir sin 

indexación, lo que dice apoyar en sentencia SC-002-2021 de la Corte Suprema 

de Justicia; adicionalmente reprocha que en la liquidación no se haya tomado 

como abono al capital el producto del remate realizado el 12 de mayo de 

2021. 

 

En relación con el numeral 11 del auto atacado, referente al decreto de una 

medida cautelar de embargo de remanentes que puedan quedar a los 

demandados en otro proceso, sostiene el apoderado apelante que hasta que 

no se entreguen una serie de títulos correspondientes a sumas depositadas a 

cuenta de este proceso, incluida la correspondiente al producto del remate de 

un inmueble, efectuado el 12 de mayo de 2021, no puede a ciencia cierta 

establecerse la necesidad de decretar medidas cautelares adicionales. 

 

Al descorrer el traslado de los recursos interpuestos por el apoderado de la 

parte demandada, expresó el señor apoderado de la parte actora, que no 

puede desconocerse que ya han sido aprobadas dos liquidaciones del crédito 

en fechas 16 de septiembre de 2019 y 27 de abril de 2021, en la que se 

aprobó liquidación con corte a 31 de enero de 2021 en cuantía de 

$1.749.815.067, por lo que no puede aspirar el apoderado de los demandados 

a que se valide una liquidación con corte a 17 de junio de 2021, en una suma 

que apenas sobrepasa los mil trecientos millones; luego rinde una amplia 

explicación sobre los orígenes y los montos de las distintas sumas consignadas 

a cuenta de los diferentes despachos judiciales en que han estado inmersos 

los aquí ejecutados en conjunto con otros familiares; así como la imposibilidad 

de abonar a la deuda el producto del remate efectuado en el mes de mayo de 

2021, considerando que este no ha sido aún entregado a la ejecutante ni el 

bien subastado al adjudicatario. 

 

mailto:j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.com.co


 

NEGATIVA DE LA REPOSICIÓN Y CONCESIÓN DE LA ALZADA 

 

Por auto del 27 de enero de 2022, el a-quo despachó negativamente el 

recurso horizontal aduciendo, en lo pertinente, y luego de reseñar los términos 

en que se libró el mandamiento de pago y los de la orden de seguir adelante 

la ejecución, que no comparte el criterio del recurrente cuando afirma que los 

intereses se deben liquidar sobre la obligación inicial antes de indexar, esto 

es un capital de $ 116.290.198,08, y esto por cuanto la providencia que 

ordenó seguir adelante la ejecución dispuso que la suma “deberá indexarse 

desde el 14 de febrero de 2003, con intereses legales, hasta su pago efectivo”, 

la cual se encuentra ejecutoriada, y fue la base para la liquidación realizada. 

 

Expresó, de otro lado, que para la fecha de la liquidación aprobada mediante 

el auto impugnado, el juzgado laboral no había emitido respuesta sobre el 

proceso allí adelantado, por lo que no era posible imputar como abono al 

crédito que aquí se cobra, el producto del remate efectuado en el mes de 

mayo. 

 

En lo relativo a la inconformidad del libelista con el decreto de embargo de 

remanentes, que puedan quedar a los demandados en el proceso ejecutivo 

que se adelanta en el Juzgado Tercero Civil del Circuito, manifestó que ello es 

un derecho que al ejecutante otorga el artículo 466 del C.G.P. y que, además, 

con lo existente en la cuenta de depósitos judiciales no se garantiza el pago 

total de la obligación. 

 

Concluyó así el fracaso del recurso de la reposición y concedió la apelación 

subsidiaria, “respecto de las inconformidades en torno a la liquidación de 

crédito y sobre la medida cautelar de embargo de remanentes, que fuere 

decretada”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En relación con el trámite de apelación de autos, establece el numeral tercero 

del artículo 322 que: “En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá 

sustentar el recurso ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la reposición 



(…) Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese 

las razones de su inconformidad con la providencia apelada. Si el apelante de 

un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez 

de primera instancia lo declarará desierto”.  

 

Y aunque conforme a los artículos 320 y 328 ibidem, los reparos concretos 

formulados por el apelante y los argumentos expuestos para sustentarlos, en 

línea de principio, delimitan la competencia del superior, quedan a salvo “las 

decisiones que deban adoptarse de oficio, en los casos previstos por la ley”, 

lo que para un juez de ejecución por supuesto implica el deber de velar porque 

las liquidaciones que del crédito se presenten para su aprobación, se ajusten 

a los términos del auto de apremio o del auto o sentencia que ordenó seguir 

adelante la ejecución, según el caso. 

 

En lo atinente al trámite que debe impartirse a la liquidación del crédito en 

procesos con pretensión ejecutiva, dispone el canon 446 C.G.P: 

 

“Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 

reglas: 

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada 

la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 

conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que 

la sustenten, si fueren necesarios. 

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 

sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada. 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 



oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto 

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros 

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como 

base la liquidación que esté en firme (…)” 

 

Ahora bien, como en el caso sub-judice fueron propuestas excepciones por 

parte de los demandados, profiriéndose sentencia en la que se declararon 

imprósperas aquellas -en razón de la sustitución de demanda presentada-, y 

se ordenó seguir adelante la ejecución, mas no en los exactos términos del 

mandamiento de pago (el proferido con ocasión de la demanda sustituta), es 

del caso aplicar aquí lo prescrito por el numeral 4º del artículo 443 del C.G.P. 

que a su letra dice: “Si las excepciones no prosperan o prosperan 

parcialmente, en la sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la 

forma que corresponda” (negrilla no es del texto original). Así las cosas, 

se dispuso en tal sentencia emitida dentro de este proceso ejecutivo, y en lo 

pertinente, lo siguiente: 

 

“Primero: Seguir adelante con la ejecución en este proceso ejecutivo, 

promovido por los señores José Ulises Giraldo Ramírez, Bernardo Giraldo 

Ramírez, Leiston Fredy Ramírez Giraldo, Herley Adolfo Ramírez Giraldo y 

Henry Giraldo Ortega en contra de los señores Javier de Jesús, Marleny del 

Socorro y Maria Gladys Parra Jiménez por las siguientes sumas de dinero: 

A favor de cada uno de los señores José Ulises y Bernardo Giraldo Ramírez, 

CIENTO DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO 

NOVENTA Y OCHO PESOS CON OCHO CENTAVOS M/L ($116’290.198,08), 

cantidad que deberá indexarse desde el 14 de febrero de 2003, con intereses 

legales, hasta su pago efectivo.  

Y para cada uno de los señores Henry Giraldo Ortega, Leiston Fredy y Herley 

Adolfo Ramírez Giraldo CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA 

Y CINCO MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/L 

($58’145.099,04), monto que igualmente deberá indexarse desde el 14 de 

febrero de 2003, con intereses legales, hasta su pago efectivo. 

 Lo anterior, a razón de las condenas impuestas en la sentencia 

proferida por la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia el 16 

de octubre de 2013, casación discrecional 42.258. Magistrado Ponente José 

Luis Barceló Camacho.” 



 

Para lo anterior, téngase presente que si bien en el numeral 1 del artículo 446 

ibidem, la norma habla de que la liquidación del crédito se hará “…de acuerdo 

con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo…”, esto solo es estrictamente 

posible en el caso de que la sentencia se remita íntegramente a lo que se 

había dispuesto en el mandamiento de pago, porque, en caso contrario, es 

obvio que la liquidación del crédito debe hacerse de acuerdo a los términos 

indicados en la sentencia. 

 

Y es en este punto donde la suscrita magistrada advierte que las liquidaciones 

practicadas hasta la fecha, incluida la que es ahora materia de apelación, no 

se han ajustado a los parámetros de aquella, que en síntesis son: (i) unas 

sumas determinadas, debidamente indexadas al momento del pago conforme 

al IPC, para cubrir la pérdida de poder adquisitivo del peso ocurrida desde el 

14 de febrero de 2003 (se debe indexar a la fecha de corte); y, (ii) los 

intereses legales sobre aquella cifra determinada, desde la misma fecha y 

hasta su pago efectivo, por ser aquella la fecha en que  -según se explica en 

el aparte 5.5 de las Consideraciones de la sentencia proferida por la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Medellín-, se produjo “la apropiación final del dinero, 

cuya mitad les correspondía a los Giraldo e identifica el suceso causante del 

daño”. 

 

Y no de otra manera pueden ser las cosas, pues los intereses deben liquidarse 

sobre una suma fija que mantenga vigencia en el tiempo, y no sobre una 

variable que teóricamente se establecería día a día de acuerdo con el factor 

de indexación, lo cual indefectiblemente conduce a que ninguna liquidación 

pudiere adquirir firmeza. Además, es indiscutible que la sentencia de condena 

presentada como título ejecutivo, fue por unas sumas determinadas a la fecha 

de la misma, por lo que los intereses sobre esta obligación civil, se causan 

sobre esa cifra, y vienen como mínimo en compensar los rendimientos 

económicos que hubiesen podido obtener los acreedores de haber recibido 

oportunamente tales sumas.  

 

Cosa distinta es la indexación, que viene en representar el monto de la 

obligación adeudada pero actualizado a la fecha del pago para cubrir la 

pérdida del poder adquisitivo de nuestra moneda. Así lo tiene definido la H. 



Corte Suprema de Justicia, muestra de lo cual es la sentencia citada por el 

recurrente, de cuyo texto se trae, en aras de la brevedad, el siguiente aparte: 

 

“3. La Liquidación de la suma a restituir. 

 

Al abrigo del precedente, se liquidarán los réditos causados sobre los dineros 

que entregaron los promitentes compradores al señor … a la tasa del 6% 

anual, debiéndose insistir en que el resultado de esa operación se sumará al 

valor actualizado del capital, conforme la variación del IPC que certifica el 

DANE. 

Para acometer dicha liquidación, debe recordarse que en el fallo de segunda 

instancia se dejó sentado -sin disputa de los litigantes- que los actores 

entregaron al promitente vendedor $219.000.000, en varios instalamentos 

discriminados así: (i) $25.000.000, el 20 de septiembre de 2010; (ii) 

$12.000.000, el 25 de ese mes; (iii) $145.000.000 el día 27 siguiente; y (iv) 

$7.000.000 el 8 de octubre de la misma anualidad. 

Desde esas calendas, hasta la fecha en que se discutió y aprobó esta decisión 

en sala, transcurrieron 121 meses (aproximadamente), de manera que los 

intereses legales causados ascienden a $132.595.000, pues 

                                                

                                                       I= (k)(i)(n). 

 

“Donde ‘I’ representa el interés; ‘k’ el capital ($219.000.000); ‘i’ la tasa de 

interés nominal mensual (0,5%), y ‘n’ los meses transcurridos hasta la fecha 

(121). Entonces,  

 

                                                      I = (219.000.000)(0,005)(121) 

 

                                                     I = 132.495.000 

 

“Finalmente, con el propósito de mantener actualizada la cantidad que 

entregaron los actores al demandado…en ejecución del contrato declarado 

nulo, se indexará ese importe hasta el hito temporal ya relacionado (la 

aprobación del presente proveído), lo que arroja el siguiente resultado…” 

 

Repárese que no liquidó la Corte los intereses legales civiles sobre la suma 

actualizada que se ordenó al promitente vendedor restituir al promitente 

comprador, sino sobre la cifra nominal que había pagado este como parte del 

precio, liquidación que luego sumó al monto de capital indexado.  



 

Por manera que liquidar los intereses legales civiles sobre el monto actualizado 

de la obligación impuesta en la sentencia de condena que sirve de base a la 

ejecución, tergiversa los factores fijados en esta para efectuar dicha 

liquidación, desconoce los términos de la sentencia que ordenó seguir 

adelante la ejecución, ignora los antecedentes jurisprudenciales y propicia un 

enriquecimiento injustificado de los acreedores demandantes en desmedro de 

los deudores, pues la sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución, 

dispuso que fuese: “A favor de cada uno de los señores José Ulises y Bernardo 

Giraldo Ramírez, CIENTO DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS CON OCHO CENTAVOS M/L 

($116’290.198,08), cantidad que deberá indexarse desde el 14 de febrero de 

2003, con intereses legales, hasta su pago efectivo”  y  “…para cada uno de 

los señores Henry Giraldo Ortega, Leiston Fredy y Herley Adolfo Ramírez 

Giraldo CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/L ($58’145.099,04), 

monto que igualmente deberá indexarse desde el 14 de febrero de 2003, con 

intereses legales, hasta su pago efectivo”.  

 

Los anteriores rubros son, entonces, los montos de los capitales históricos o 

nominales que vienen generando intereses legales a la tasa del 6% (0.5% 

mensual), desde el 14 de febrero de 2003 y hasta el pago efectivo. De ahí 

que los montos tomados en cuenta por el juez -$248.274.326,21; y 

$124.137.163,19- para aplicar la tasa de interés no se correspondan con la 

literalidad de la sentencia que señaló los precisos términos en que habría de 

seguirse la ejecución. 

 

Cabe destacar también que aunque con anterioridad al auto apelado, obran 

en el expediente como “aprobadas” dos liquidaciones presentadas por el 

apoderado de la parte ejecutante (folios 461-462 y 473-474), la última con 

corte a 30 de junio de 2019, aprobadas por autos del 28 de febrero de 2019 

y 16 de septiembre del mismo año, dicha aprobación se profirió en los 

siguientes términos: “De conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del 

C. General del P. y como quiera que la liquidación del crédito que antecede 

(f.273-274 -sic- no fue objetada por la parte ejecutada dentro del término 

legal, este despacho procede a impartirle aprobación”. 

 



Quiere decir lo anterior, que con una inexcusable ligereza y sin corroborar si 

las liquidaciones presentadas por la ejecutante se ajustaban a los términos de 

la sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución -que evidentemente no 

se ajustan puesto que se liquidan los intereses sobre los capitales indexados-

, y solamente por la circunstancia de no haberse formulado objeción por la 

ejecutada, el a-quo dijo impartirles aprobación, pretermitiendo lo prescrito por 

el artículo 446-3 del C.G.P. Por la misma razón, estas liquidaciones no pueden 

ser el punto de partida de las que posteriormente se realicen, que en todo 

caso no podrán desconocer los términos de la sentencia que dispuso seguir 

adelante la ejecución sobre la base de lo ordenado en la sentencia de condena 

que sirve de título ejecutivo, pues el error en que se ha incurrido es sin lugar 

a dudas violatorio del debido proceso y por lo mismo constitutivo de vía de 

hecho. En este punto el juzgador ordinario no puede perder la perspectiva de 

que sus actuaciones y decisiones deben enmarcarse dentro de la Constitución 

Nacional, por lo que no puede propiciar vías de hecho. Así reza el resumen de 

la sentencia SU-768 de 2014, al explicar los alcances de la labor de 

DIRECCION DEL PROCESO JUDICAL en el Estado Social de derecho: 

 

“El Juez del Estado social de derecho es uno que ha dejado de ser el “frío 

funcionario que aplica irreflexivamente la ley”, convirtiéndose en el 

funcionario -sin vendas- que se proyecta más allá de las formas jurídicas, para 

así atender la agitada realidad subyacente y asumir su responsabilidad como 

un servidor vigilante, activo y garante de los derechos materiales. El Juez que 

reclama el pueblo colombiano a través de su Carta Política ha sido 

encomendado con dos tareas imperiosas: (i) la obtención del derecho 

sustancial y (ii) la búsqueda de la verdad. Estos dos mandatos, a su vez, 

constituyen el ideal de la justicia material. El derecho sustancial es aquel que 

se refiere a los derechos subjetivos de las personas, en oposición al derecho 

formal que establece los medios para buscar la efectividad del primero. Bajo 

los principios de la nueva Constitución se considera que la justicia se logra 

precisamente mediante la aplicación de la ley sustancial. Ahora bien, “no se 

puede perder de vista que una sentencia justa solo se alcanza si el juez parte 

de una base de conocimiento que pueda considerarse, en cierta medida, 

verdadera, lo que le impone la obligación de hallar el equilibrio perfecto entre 

la búsqueda del valor de la verdad y la efectividad del derecho material”. De 

esta manera, aunque no sea posible ontológicamente establecer un acuerdo 

sobre qué es la verdad y si esta es siquiera alcanzable, jurídicamente “la 

aproximación a la verdad es un fin, un principio y un derecho constitucional 



que se impone a las autoridades y a los particulares”. Así las cosas, el marco 

filosófico de la Constitución Política de 1991 convoca y empodera a los jueces 

de la República como los primeros llamados a ejercer una función directiva 

del proceso, tendiente a materializar un orden justo que se soporte en 

decisiones que consulten la realidad y permitan la vigencia del derecho 

sustancial, y con ello la realización de la justicia material”. 

  

Ya en lo referente al reproche por no haber imputado el juez en su liquidación 

el abono del producto del remate realizado en el mes de mayo de 2021, es 

claro que no había lugar a hacerlo si se repara que esa suma de dinero no ha 

sido entregada al ejecutante, ni siquiera se ha ordenado hacerlo, porque como 

bien lo explica el a-quo mediaba una concurrencia con embargo dispuesto en 

proceso laboral, lo que obligaba a proceder en la forma dispuesta por el 

artículo 465- segundo inciso C.G.P. 

 

Finalmente, en cuanto al otro punto apelado, referente al hecho de haber 

decretado el juez el embargo de remanentes solicitado por el apoderado de 

los ejecutantes, baste decir que es una medida autorizada por el artículo 466 

ib. y que precisamente por su naturaleza, ni siquiera se advierte viable la 

aplicación del tercer inciso del art. 599 del C.G.P. toda vez que se está 

embargando el aleas de llegar a quedar un excedente en el proceso en el cual 

están embargados los bienes. 

 

Colofón de lo expuesto y, sin necesidad de más consideraciones, la suscrita 

magistrada, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral 1 del auto apelado, para que proceda el 

señor juez a efectuar una liquidación del crédito conforme a los parámetros 

señalados en esta providencia, y sin tener en cuenta las liquidaciones 

anteriores. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR el numeral 11 del referido auto. 

 

TERCERO: Sin costas dado el resultado del recurso. 

 



 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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